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PERTENECIENTES A 23 MUNICIPIOS

56 funcionarios de municipios del Maule
incumplieron normativa que les prohíbe
ingreso a casinos de juegos
· Según los datos recogidos en el CIC Nº 20, en el
municipio de Talca se detectó a una persona que hizo
apuestas por el millonario monto de $46.988.661.

· La entidad edilicia que más personas incumplieron la
normativa fue Curicó con cinco, quienes hicieron apuestas
por $8.466.318.
POR JUAN IGNACIO ORTIZ REYES
PRODUCCIÓN FOTOGRÁFICA CARLOS ALARCÓN DUARTE

TALCA. La Contraloría
General de la República
(CGR) detectó que 56 fun-
cionarios municipales, per-
tenecientes a 23 comunas
de la Región del Maule,
realizaron transacciones
vinculadas a juegos de azar
en casinos de juego por un
monto total de
$116.075.918, pese a encon-
trarse legalmente con pro-

hibición de efectuar apues-
tas, entre enero 2024 y ju-
nio de 2025.
Según los datos recogidos
en el CIC Nº 20, en el mu-
nicipio de Talca se detectó a
una persona que hizo
apuestas por el millonario
monto de $46.988.661.
Tras ello, en el municipio
de Linares hubo cuatro
funcionarios que transaron

Cruce de información realizado por la Contraloría General
de la República dejó al descubierto tales antecedentes.

apuestas por 44.048.930
pesos.
Más atrás aparece el muni-
cipio de Curicó, que es el
que tiene más funcionarios
involucrados: cinco, quie-
nes apostaron $8.466.318.
Otras entidades edilicias
del Maule que también tie-
nen funcionarios involu-
crados son: San Clemente
(3); Curepto ((3); Longaví
(4); Constitución (4);
Maule (1); Pelarco (2); Río
Claro (4); Cauquenes (4);
Sagrada Familia (2); San
Rafael (1); Yerbas Buenas
(3); Molina (3); Colbún
(2); Parral (3); Chanco (1);
Licantén (1): Rauco (2):
Vichuquén (1) :; Retiro (1) y
Pencahue (1).
El nuevo consolidado del
organismo de control se ba-
só en el cruce de informa-
ción entre el registro de
funcionarios que adminis-
tran o custodian fondos pú-
blicos -y que por ello deben
rendir caución- y los ante-
cedentes de clientes que

SERVICIO PÚBLICO
CANTIDAD

FUNCIONARIOS TRANSACCIONES
TOTALES (S)

Municipalidad de Talca 1 46.988.661

Municipalidad de Linares 44.048.930

Municipalidad de Curicó 5 8.466.318

Municipalidad de San Clemente 3 4.614.262

Municipalidad de Curepto 3 3.602.360

Municipalidad de Longavi 4 2.064.718

Municipalidad de Constitución 1.519.215

Municipalidad de Maule 1.392.714

Municipalidad de Pelarco 2 1.211.740

Municipalidad de Rio Claro 4 546.252

Municipalidad de Cauquenes 539.219

Municipalidad de Sagrada Familia 2 319.295

Municipalidad de San Rafael 1 235.261

Municipalidad de Yerbas Buenas 3 161.183

Municipalidad de Molina 3 87.630

Municipalidad de Colbún 2 80.980

Municipalidad de Parral 3 66.335

Municipalidad de Chanco 1 41.700

Municipalidad de Licantên 1 35.000

Municipalidad de Rauco 2 17.250

Municipalidad de Vichuquên 1 14.125

Municipalidad de Retiro 1 12.770

Municipalidad de Pencahue 1 10.000

Centro de Formación Técnica de la Región del Maule 1 3.880

realizaron operaciones en
casinos de juego, propor-
cionados por la
Superintendencia de
Casinos de Juego (SCJ).
De acuerdo con la normati-
va vigente, específicamente
el artículo 10 letra b) de la
Ley Nº 19.995, estos fun-
cionarios tienen prohibido
efectuar cualquier tipo de
apuesta en casinos.
La Contraloría precisó que
los resultados se elaboraron
sobre la base de la informa-
ción entregada por la
Superintendencia de

Casinos de Juego y los re-
portes remitidos por los
operadores de casinos, ad-
virtiéndose eventuales defi-
ciencias en la información
proporcionada por estos
últimos.
A partir de estos antece-
dentes, la Contraloría remi-
tirá a la Superintendencia
de Casinos de Juego el lista-
do de los 910 funcionarios
involucrados, para que
ejerza sus facultades de fis-
calización, investigación e
instruya los procedimientos
sancionatorios que corres-

pondan.
También enviará los ante-
cedentes a los respectivos
servicios públicos y munici-
palidades, a fin de que ini-
cien los procedimientos
disciplinarios y determinen
eventuales responsabilida-
des administrativas.
Adicionalmente, remitirá
los antecedentes al
Ministerio Público y al
Consejo de Defensa del
Estado (CDE), para los fi-
nes que estimen pertinen-
tes en el ámbito de sus atri-
buciones.

EN MEDIO DE COMPLEJO ESCENARIO

RN respalda a ministros claves, pero advierte que
mantendrá una postura crítica frente al Gobierno
TALCA. Con un tono de apo-
yo, pero marcando distan-
cia en aspectos claves, la
nueva directiva de
Renovación Nacional (RN)
fijó su postura frente a las
primeras semanas del
Gobierno.
La presidenta del partido,
Andrea Balladares, encabe-

zó una férrea defensa de los
ministros más cuestiona-
dos, aunque dejó en claro
que el respaldo no será
irrestricto.

Desde la colectividad oficia-
lista subrayaron que actua-
rán como "leales colabora-
dores", pero sin renunciar a
una mirada crítica cuando

sea necesario. "Nosotros va-
mos a ser leales colaborado-
res, y en eso también corres-
ponde no ser obsecuentes y
poder aportar a que las polí-
ticas públicas vayan en la
dirección correcta", afirmó
la timonel.
En ese contexto, Balladares
entregó su respaldo al mi-

nistro de Hacienda, Jorge
Quiroz, en medio del com-
plejo escenario económico y
tras la polémica por el de-
nominado "bencinazo".
"Queremos respaldar su de-
cisión; entendemos la crisis
fiscal que vive nuestro país",
sostuvo, destacando la ne-
cesidad de equilibrar la res-

ponsabilidad fiscal con me-
didas que alivien a las fami-
lias.
Sin embargo, también hubo
espacio para cuestiona-
mientos. Respecto de la mi-
nistra vocera, Mara Sedini,
la dirigenta reconoció falen-
cias en la estrategia comu-
nicacional del Ejecutivo du-

rante su arranque.
"El mismo Gobierno reco-
noció haber tenido un error
en la comunicación", indicó,
aunque expresó confianza
en que el equipo político

logre mejorar la forma en
que se transmiten las medi-
das en las próximas sema-
nas.
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